
'þ

ArtesoOficios

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAI DE FERRETERIA DEL INSTITUTO DE ARTES Y OTICIOS DE QUERTTARO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INST¡TUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERÉTARO, REPRESENTADA POR EL C.
FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁT.¡CNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL
DE LA CITADA INSTITUCIÓN. CON LA PARIICIPACIÓN DE LA C. MANh DET CARMEN PÉRE' JIMÉNËZ JEFA bEL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL IAOQ'" Y POR LA OTRA
PARTE DE COMERCIATIZADORA ATLUMERE S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. ARTFNE BRAUNSTEIN GONZÁLEZ
ARÉcHAGA eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "EL pRESTADoR DEL sERvrcro", eurENEs DE FORMA
CONJUNTA sE LES DENoMINARÁ "ns pARTEs", DE coNFoRMtDAD coN Los SIGUIENTES ANTECEDENTES.
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

l.- Que medíonte lo Solicitud de Controto con Folio No. CT25060lo C. Morío delCormen Pérez Jiménez, Jefo
de Deporlomento Adminislrotivo responsoble de lo Controtoción poro el SUMINISTRO DE MATERIAL DE

FERRETERIA DEt INSTITUTO DE ARTES Y OtlClOS DE QUERETARO, solicitó lo eloboroción del conlroto de
prestoción de servicios de lo COMERCIATIZADORA AIIUMERE S.A. DE C.V., lo onlerior considerondo lo
volidoción de controtoción que emite lo Dirección Generol, asf como lo suficiencio presupuestol por el
Deportomento Administrotivo, poro controtor los servicios profesionoles del (lo) ontes mencionodo.

2.- Lo C. Molo del Cormen Pérez Jiménez, jefo de Deportomento Administrotivo responsoble de lo
Controtqción, en lq solicilud referido en el punio onterior monifieslo que el prestodor de servicios cuento
con los conocimientos y lo experiencio, poro el SUMINISTRO DE MATERIAI DE FERRETERIA DEt INSTITUTO DE

ARTËS Y oFICIOS DE auÈhETARo.

3.- Én rozón o lo onterior, y considerondo que 'Ê[ lAóQ' tiene por objeio el rescotor, mejoror y difundir los
oficios y el orte monuol en el Estodo de Querétqro o trovés de los plones y progromos de copocitoción que
se importon en sus tolleres y demós insÌolociones, osí como ploneor y supervisor el desonollo de los cursos. se
ve en lo necesidod de controtor los servicios de lo COMERCIATIZADORA AILUMERE S.A DE C.V. por lo que se
celebro el presente controto de prestoción de servicios en los términos y condiciones que se estqblecen en
el presenle.

DECTARACIONES

T.. DECTARA "EL IAOQ'':

I .l . Es un Orgonismo Descenirolizodo del Gobierno del Estodo con personolidod jurídico y potrimonio propio,
domiciliodo en la ciudod Copitol del Estodo, fiene por objeto rescotor, mejoror y difundir los oficios y el orte
monuol en lo Entidod en términos de los ortículos I y 2 del Decreto que Reformo el DecreÌo que creo el
Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstituto de Artes y Oficios de Querétoro y 2 del
Reglomento lnterior del lnstituto de Artes y Oficios de Querétoro.

1.2.81C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presente Acuerdo en su colidod de Direcior
Generol y representonïe legol, según lo dispuesto por los orlículos l4 frocción Vl del Decreto que Reformo el
Decreto que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstituto de Artes y Oficios de
Querétoro; 23 frocción I y 55 frocción I de lo Ley de lo Administroción Público Poroestotol del Estodo de
Querétoro y l0 frocciones Vlly lX del Reglomento lnlerior dellnstituto de Artes y Oficios de Querétoro.

1.3. Cuento con <:utorizoción de lo Junto Directivo poro lo celebroción del presenle ocuerdo en términos
de lo dispuesto porel ortículo l4frocción V del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo
Público Descentrolizodo denominodo lnstitulo de Artes y Oficios de Querétoro.

1.4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSÍOR MENDÓZA SÁNCHf2, fue nombrodo por el gobernodor del Estodo de
Querétoro el Lic. Mquricio Kuri Ganzolezcomo director generoldellnslituto de Artes y Oficios de Querétoro
en fecho 2i de morzo de 2A23, nombromienfo que lo foculto como represenfonfe legol de lo inslitución y
por ende cuento con lo copocidod juridico poro celebror el presente controto, conforme lo dispueslo por
él ortlculo ì2 dêl Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonlsmo Ptlblico
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1 .5.- Que lo C. Morío del Cormen Pérez Jiménez, jefo de Deportomento Administrotivo, quien fue nombrodo
por el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCnfZ, el posodo 2l de mozo de2023, quíen tiene o su corgo
lo función de estoblecer. odministror, orgonizor y contribuir ol óptimo funcionomiento del lnstituto donde se
importe lo enseñonzo

1.ó.- El presente controto se celebro en bose o lo progromodo dentro del Progromo OperoÌivo Anuol 2025
delpropio lnstituto.

1.7,- Que es su infención controtor los servicios de "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" poro el SUMINISTRO DE
MATERIAL DE FERRETERIA DEt INSTITUTO DE ARTES Y OF¡CIOS DE QUERETARO, conforme o los condiciones
estoblecidos en este instrumento.

I .8.- Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" y que cuenfo con lo portido presupuestol
outorizodo, poro ejercerlo medionle recurso del eferclclo presupueslcl2O2S,

L9.- ElRegistro Federolde Contribuyentes que le corresponde es |AOSó0501EG2.

1.10.- Que liene como domicilio el ubicodo en Colle Emeterio Gonzólez No. ó0, Col. Hércules, Códlgo Postol
7ó069 de lo cludod de Sonllogo de Queréloro, Queréloro.

2.. DECIARA "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO".

2.1.- Que su Registro Federol de Contribuyentes es C41140204G72.

2.2.- Monífiesto que cuento con los conocimientos necesorios poro lo ejecución de los servicios que '¿ËL

IAOQ" le encomiende.

2.3.- Que estó de ocuerdo en que el presente conlroto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción
loborol olguno, puesto que se celebro y pocto como servicios independientes, eximiendo o "El IAOQ" dê
cuolquier responsobilidod loborol.

2.4.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle Alboñlles No 95, Col. Son Pedrlto Peñuelqs, Queréloro, Qro.
CP.76148. Con número de teléfono 442239 5883. Correo electrónico:sucqro03@prodlgy.nel.mx

3.. DECTARAN "IAS PARTES'':

3.,l.- Que lo suscripción de este conlroto no se encuentro ofectodo por ningún vicio que menoscobe su
consentimiento, por lo que estó libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier otro vicio de lo voluntod
que impido lo celebroción delmismo.

3.2.- Que reconocen mutuomente lo personolidod con que se ostenton en este octo.

3.3.- Que hon negociodo iibremente los términos del presenle instrumento, por lo que reconocen el aiconce
de los derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol tenor de los
siguientes:

crÁusurAs
Primerq. - "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO' se obligo o prestor ol "IAOQ" o trovés del Deportomento
AdmiNistrOIiVo, Ios servicios de| SUMINISTRO DE MATERIAL DE IERRETERIA DEt INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE

QUEREÍARO, conforme o los condiciones estoblecidos en el presente instrumento. Derivodo del Anexo I
conforme o cotizoción de fecha 2l de febrero de 2025, dejondo fuero únicomente lo portido #55 de Motor
Siemen 2 HP, esto con lo oproboción de Comité de Adquisiciones de ocuerdo ol Acto de lo Tercero Sesión
Ordinorio delIAOQ, celebrodo eldío l3 de mozo de 2025.

Segundo. - El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de este controto, se desarrolloró en el lugor y
hororio que poro tolcoso determine "EL IAOQ", y comenzoró el20 DE MARZO DE 2025.

R\l
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Tercerq. - "EL IAOQ" se obligo o pqgor por el servicio que se controto o "Et PRESTADOR DEL SERVICIO", con
un tolol de $ó4,900.24 (SESENTA Y CUATRO Mlt NOVECIENTOS PESOS, 24/1OO M.N.) IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO {lVA) incluido, el neto o pogor seró distribuido en uno solo exhibición, siempre y cuondo el
Comprobonle Fiscol se entregue vío correo elecirónico en tiempo y formo o lo dirección
fqclurqs.xml@orlesyoflclosqro.edu.mx. El pogo seró reolizodo por el Deportomento Administrotivo medionte
trc nsferencio boncorio.

Poro lo reollzoclón del pogo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor d "EL IAOQ", o trovés del
deportomento Administrqtivo en los primeros 3 díos noturoles conforme o los momentos de pogo
estoblecidos, el Comprobonie Fiscol Digitol por lnternet {CFDI), debidomente desglosodo, por el servicio
devengodo, sifuero dío inhóbildeberó enlregorse eldío hóbilinmediolo siguiente, con solvedod de posible
ojusle en lo siguiente focturoción por olguno diferencio de horos trobojodos en el período de 3 díos poro
entrego de focturo.

Cuorlq.- El pogo estoró sujeto o lo comprobqción del cumplimiento del servicio controtodo. por lo que seró
elTitulor de lo Jefoturo del Deportomenlo Adminislrotivo, o quien ésle designe, el responsoble de vigilor que
"E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" cumplo o cqbolidod con los obligociones controídos por el servicio que se
controlo. y en su coso, seró el responsoble de realizor los ojustes en lo ministroción que correspondo ol
momenio de dor su visto bueno ol pogo.

Qulnto.- "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó dor cumplimiento o los siguientes:

l.- Reolizor y cumplir cobolmenle con los oclividodes estoblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presente
instrumento, con Ìotqlopego olobjeto que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- Abstenerse de dirigirse o los olumnos y ol personol que lobore en "E[ IAOQ" de monero despectivo, osí
como hocer señqlomienlos, troto discriminotorio o polobros obscenqs.

3.- Abstenerse de reolizor o difundir cuolquier octo o octividod con fines políticos o elecloroles.

4.- Sujetorse q los lîneomientos que determine "E[ IAOQ" poro prestodores de Servicios.

Sépllmo.- "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó rendir informes de ovonces de entrego del servicio
controtodo. el cuol reclizqró de ocuerdo o los especificociones que determine el Titulor de lo Jefoturo del
Deportomento Administrotivo.

Oclovo.- Lo Jefoturo del Deportomento Administrotivo, o trovés de su titulor o de quien éste designe, vigiloró
el debido cumplimiento de este controto.

Novenq. - "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor ol término de lo prestoción del servicio los
documenios que "EL IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismo utilizorlo poro los fines que juzgue
convenientes; odemós se obligo o guordor todos los dotos y documentos proporcionodos con seguridod, y
no podró troslodorlos o otro lodo sin el consentimiento de "EL IAOQ" y, guordoró el secreto, confidenciolidod
y ético profesionol. Por lo tonto, no podró proporcionor ninguno informoción o otros personos. solvo los
outorizodos por "EL IAOQ" so penq de pogor y responder legolmente por los doños y perjuicios que su
neglÌgencio. omisión e incumplimiento cousen.

lndependientemente de lo estoblecido en el pórrofo onterior "tAS PARTES" reconocen que todo
informoción y/o documentoción que se revelen y/o conozcon entre sí, relocionodo con el
controto, en todo tiempo y oún terminodo el mismo, seró de uso exclusivo poro "El IAOQ" qcordondo ombos
portes limitor el occeso de dicho informoción y/o documentos, proporcionóndolos únicomente o oquellos
empleodos o personos que requieron tener conocimiento de ellos poro el cumplimiento del presente
controto.

Déclms.- Con motivo de lo prestoción del servicio "EL IAOQ" focilitoró informqción o "E[ PRESTADOR DEt
SERVICIO", que tengo gue ver con octividodes, occiones y funciones que reolice "EL IAOQ" y que seon
necesqriqs poro lo prestoción del servicio. dicho informqción se consideroró como confidenciol, por lo que
"EL PRESIADOR DE SERVICIO" se compromete o guordorel mós obsoluto secreto de lo mismo, lo que implico
que el mol uso de lo informoción seró responsobilidod de éste, obligóndose entonces o cubrir los doños
perjuicios que su omisión o lo presente se genere, generondo lo Terminoción onticipodo ol presenle conlro

s
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Déclmq Prlmerq. - "LAS PARTES" reconocen que lo reloción controctuol contenido en el presente instrumento
es de corócter civil, por lo tonto, poro lodo lo no previsto en esie instrumento se estoró o lo dispuesto por lo
legisloción civilvigente en el Esfodo.

Déclmo Segundo.- El presente controto podró dorse por terminodo de monero onlicipodo sin necesidod de
occión judiciol ni responsobilidod olguno poro "EL IAOQ" en los siguientes supuestos:

I ) De comtin ocuerdo de los portes y por escrito;
2l Por elincumplimienlo de los obligociones de olguno de los portes;
3) Porque o "EL !AOQ" yo no le seo necesoriq lo prestoción del servicio y/o cuondo no se tengo recurso

poro continuor cubriendo lo presloción de servicio;
4l Cuondo 'EL PRESTADOR DEt SERVICIO" no dé cumplimiento y condiciones que determine poro lo

prestoción del servicio lo Jefoturo del Deportomento Administrotivo.
5) Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVIC¡O" no cumplo con los condiciones estoblecidos en el presente

controto y omito ocudir o citociones sin cquso justificodo que reolice lo Jefoturo del Deportomento
Administrotivo;

ó) Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se dkljo de monero despectivo, grosero. inodecuodo o los
olumnos, lroto discriminotorio o o cuolquier persono que lobore en "EL IAOQ";

7) Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los requisitos y liempos que poro tql coso
determine lo Jefoturo Administrotivo;

8) Porque "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se encuentre por olguno rozón flsico o jurídico impedido poro
prestcr el servicio;

9) Cuondo "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" no enlregue su Comprobonte Fiscol Digitolpor lnternel (CFDI);
l0) Por cuclquier requerimiento que el Servicio de Administroción Tributorio {SAT) le reolice o "EL IAOQ", con

motivo del incumplimiento de los obligociones fiscoles de "EL PRESTADOR DE SERVICIO'.

En el cosc¡ de que "E[ IAOQ" debo dor por terminodo el controlo por olguno de los supuestos esloblecidos
en lo presenle clóusulo, le notificoró o "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO", pqrq que éste en el impronogoble
plozo de 3 dfos noturoles, monifieste lo que o su derecho conespondo, poro que "EL IAOQ" volore y
determine lo conducente; serón excepciones o lo onterior lo estoblecido en el inciso 3) de lo presente
clóusulo, por lo que en estos cosos no se requeriró notificoción olguno y se doró por terminodo el controto
de monero inmedioto.

Declmo Cuqrto. - El "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" gorontizo gue todos los materioles utilizodos en lo
ejecución de los servicios serón de colidod y estorón libres de defectos de fobricoción

Declmo Qulnto. - En el coso de que "EL IAOQ" descubro cuolquier vicio oculto en el trobojo entregodo,
deberó notificor ol "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" esle mismo se exliende en un periodo de l2 meses o portir
de lo finqlizoción delproyecto.

"E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" se compromete o reolizor uno evoluoción inmedioto del vicio oculto
reportodo y o emprender los occiones correctivos necesorios poro remedior el defecto dentro de un plozo
rozonoble. Los costos osociodos con lo corrección de vicios ocultos, incluyendo moterioles y mono de obro,
serón responsobilidod exclusivo del "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" y no generorón costos odicionoles poro
"E[ IAOQ".

Décimo Sexlo. - Todo lo no previsto en el presente controto, osí como cuolquier término o condición
odicionol, podrón de común ocuerdo resolverlo "LAS PARTES", hociéndolo conslor por escrílo y previomenle
firmodo, y que formoró porte integronte de este instrumento.

Décimo Séplimo. - "LAS PARTES" convienen que poro lo terminoción onticipodo del presente controto (no
couso de rescisión, se deberó notificor por escrito los cousos que lo motivon con l0 (diez) díos hóbiles de
ontelqción.

Déclmo Oclqvo
MARZO DE 2025.

. - "[AS PARTES" ocuerdqn que lo vigencio del presente controto seró o portir del 20 DE
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Déclmo Noveno.- Poro cuolquier controversio sobre lo interpretoción, oplicoción, ejecución y cumplimiento
de lo poctodo en el presenTe controto y poro todo oquello gue no esté expresqmente estipulodo en el
mismo, "[AS PARTES" convienen expresomente en someterse o lo jurisdicción de los leyes, tribunoles y
outoridodes competentes de lo ciudod de Querétoro, Querétoro, por lo que "EL PRESTADOR DEL SERVIC¡O"
renuncio desde ohoro ol fuero que le pudiero corresponder por rozón de su domícilio presente o futuro o por
cuolquier otro circunstoncio.

Enferodos "LAS PARTES" del conlenido. efectos y olconce legol del presente controto, lo firmon de
conformidod ol morgen y ol colce por duplicodo en lq ciudod de Sontiogo de Querétoro, Querétoro. el dfo
20 DE MARZO DE 2025.

POR "EL INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE

QUERÉTARO''
POR "EL PRESTADOR DE[ SERVICIO''

-.- \]

.7-^
-L

'2

c ÐE NÉSTOR MENDoZA sÁNcHEz
DIRECTOR GENERAT

EN PÉREZ JIMÉNEz
ADMINISTRATIVO

C,V{Þ,Øw,tt'tsÞ, À
COMERC¡A1TTóONI AILUMËRE S.A DE C.V.

NEPRESENTAñITE

C. ARTETTE ERAUNSTEIN GONZÁLEZ ARÉCHAGA

C. MARíA
JEFA DEt D
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